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Sy. .MM. el Rey y la Reina Regen- 
^ (9* D. g.) y su Augusta Real Pami
rs continúan sin noveJad en su iiiipor- 
tante salud en el Real Sitio de San TI- 
^®fonso.

---------------------

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN
Eexmo, Sr,; Remitido á informe de 

I» Sección de Gobernación del Consejo 
*1® Estado el expediente promovido 
por Antonio Giráldez Zapiain, en soli
citud de que se le devuelva el importe 

pueda acceder á lo solicitado por don 
A nionio Giráldez.„

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Rey (q. D. g.),y en su nombro la Reina 
Regento del Reiro, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, 
de Real orde;i lo digo á V. E. para suco- 
nocimien‘o y efectos correspondientes. 
Dios guatde á V. E, muchos años. Ma
drid 21 do Julio de 1886,— Ferwweto 
0ow.síííer. — Sr. Ministro de la Guerra.

CIRCULAR
Por el Ministerio de la Guerra se 

trasladó á este de la Gobernación en 
12 del actual la siguiente Real orden, 
que con la mi ima fecha había dirigido 
aquel Ministerio al Capitán general de 
Burgos.

“En vista de la comunicación de 
de V, E., fecha 1." de Marzo último, 
consultando acerca de la Autoridad á 
que corresponde instruir los expedien
tes para la aplicEición del beneficio que 
concede el art. 31 de la Ley de Reclu
tamiento y Reemplazo de 11 de Julio 
de 1886 á favor de los individuos de
signados por los denunciadores de mo
zos que no han sido incluidos en los 
alistamientos correspondientes; y con
siderando que correspondiendo en pri
mer término á los Ayuntamientos el 
velificar las operaciones todas del alis- 
tamieuts y clasificación de los mozos 
en cada reemplazo, y*  á las Comisiones 
provinciales la resolución y fallo defi
nitivo de cuantos incidentes ocurran; 
con arreglo á lo preceptuado en los ca
pítulos 2.“, lü y 12 de Ia citada Ley, á 
dichas Corporaaioues corresponde tam
bién la instrucción y resolución de los 
expedientes de que se trata, con tanto 
más motivo, cuanto que los indicados 
mozos no pasan á depender del ramo 
de Guerra hasta que tienen ingreso en 
Caja y son filiados; S. M. el Rky (que 
Dios guaide), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad 
con el dictamen de las Secciones de 
Guerra y Marina y de Gobernación 
-del Consejo de Estado, ha t enido á bien 
resolver que la instrucción de los re
feridos expedientes corresponde al 
Ayuntamiento á que pertenezca el mo

*íe la redención de an hijo Emilio Gi- 
i^ildez y Pagúndez, mozo del alísta- 
miento dei distrito de Buenavista de 
®8ta Corte en el segundo reemplazo 
'i® 1885, la expresada Sección ha emi
tido en este asunto el siguiente dic
tamen:

‘Exemo. Sr.: La Sección ha exami- 
’1^0 la instancia que D. Antonio Gi
ráldez y Zapiain eleva al Ministerio 
^®I digno cargo de V. E., suplicando 
1® Sean devueltas las 1,500 pesetas con 
911® redimió el servicio ordinario de 
Suarnioión en los cuerpos armados, áque 
^®uia obligado su hijo D. E miUo, número 

de los mozos sorteados en la zona 
• de Madrid en el segundo reemplazo 

^® 1885, puesto que habiéndose fijado 
®I cupo de dicha zona en 335 mozos 
por la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra en 16 de Marzo 
^timo, puoUeada en la Gavieta del dia 

del mismo mes, quedaba ya exce
llente;

Visto el art. 145 de la Ley de Re- 
® atamiento y Reemplazo del Ejército 

11 de Julio de 1886:
A considerando que siendo exce- 

®nte de cupo el referido mozo, y ha- 
ióndos6 informado favorablemente la

(^***^”^‘’® Po*^ ®l Gobernador y por la 
^Omisión provincial, procede otorgar 
* devolución de las ).6OO pesetas, 

P^®8 que ya no tendría objeto la re- 
‘i®úcióu, opina la Sección que V. E.

zo denunciado, debiendo ser remitidos 
á la respectiva Comisión provincial, á 
fin de que ésta decida si procede ó no 
la aplicación del beneficio que concede 
el art. 31 de la Ley al mozo designado 
por el denunciador y comunique su 
acuerdo al Jefe de la zona paralos efec
tos correspondientes.  „

De la propia Real orden, comunica
da por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo traslado á X. S. para su cono
cimiento y efectos coiTespoudientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 23 de Julio de 1886. — El Subse
cretario, Eutilio Siw^iet Pastor.—Señor 
Gobernador de la provincia de....

PROYECTO DE LEY MUNICIPAL

( Continuaoión./
TITULO II

DEL aOBIEENO Y OBOANIZaOIÓN
DE LOS MUNICIPIOS

CAPÍTULO PRIMERO
Ge los Ayuntamientos y Juntas 

municipales.
Art. 32. En todo término habrá 

un Ayuntamiento y una Junta mu
nicipal,

Alt. 33. El Gobierno interio. de 
cada término municipal coresponde á 
un Aynutamiento, compuesto de Con
cejales, dividos en cuatro categorías:

Alcalde,
Tenientes.
Síudicos.
Regidores.
Los Concejales serán elegidos por 

los habitantes del Municipio á quienes 
la Ley Electoral reconozca este dere
cho, y en la forma que la misma de
termine: y los Alcaldes, Tenientes y 
Síndicos serán elegidos por los Ojuce- 
jales.

Art 34. La Junta municipal esta
rá compuesta:

1 .“ De todos los Concejales del 
Ayuntamiento.

2 .’ De una Asamblea de Vocales 
asociados en número igual al de Con- 
cejale.s, con la excepción que establece 
el arb. 4K.

Esta Asambia se á designada en la 
forma que expresa el capítulo 111 de 
este titulo.

CAPÍTULO n

Pe la organización de los Ayuntamientos, 
Alt. 35, Los términos munipales 

se dividirán en distritos y barrios,
EI censo de población determina el 

número de Concejales correspondien
tes á cada Municipio y el de Tenientes 
de Alcalde; el número de Alcaldes y 
Tenientes determina el de los distritos 
en que se divide cada téimino, y el nú
mero de residentes en cada uno de es
tos distritos determina el número de 
barrios, todo conforme á los siguientes 
artículos.

Art. 36. El número de Tenientes y 
Regidores y el de distritos se ajusta
rá á la siguiente escala.

Í i I ?
311 ¿5 S

5 
8

I i —
Hasta500 residentes I L ■ 5 6 l
De 50111 800. 1 : 6 7 1

801 á 1.000. 1 i 1 6 8 2
1001 á 2.000. 1 : 2 6 9 2
2,001 á 3.009, 1 i 2 7 10 2
3.001 á 4.000, 1 2 6 11 •2
4.001 Ú 5.000. 1 i 2 9 12 2
5.001 à 6.000. 11 2 10 13 2
6.001 á 7.000. 11 3 10 14 3
7.001 à 8.000. 1 3 11 15 3
8.001 á 9.000. 1 3 1'2 16 3
9,001 á 10,000. 1 3 13 17 8

10.001 á 12.000, 1 4 13 IS 4
12.001 á 14,000. 1 4 14 19 4
14,001 à 16.000. 1 4 15 •20 4
16.001 á 18,000. 1 4 16 91 4
18.001 á 20,000, 1 5 16 22 .5
20,091 à
22.001 A

2'2,000, 
24,000.

1
1

6
5

17
18

23
24

5 
ó

24.001 A 26.000. 1 5 19 25 6
26.001 ¿
28.001 á

28.000.
30.000.

1
1

6
6

19
20

26
27

6 
ti

30,001 à 9'2.000. 1 6 21 2S 6
32.001 A
34.001 á

34.000.
36.000.

1
1

6
7

22
22

29
30

6
7

36.001 A 38.000. 1 7 23 81 7
38.001 á 40.000. 1 7 24 32 7

. 40.001 A 45.000. 1 S 24 33 8
45.001 A 50.000. 1 8 26 81 8
50.001 A 55,000. l 8 26 '85 8
55.001 A
60.001 A
65.001 A

60,000.
65,000.
70,000.

1
1
1

8
8
9

27
28
28

36
37
38

8
8
9

70.001 A
75.001 A

75,000.
80.000.

1
1

9
9

29
30

39
40

9
9

80.001 A 85.000. 1 9 3L 41 9
85.001 A 90.000, 1 9 32 42 9
90.001 A 95.000. 1 10 32 4.3 10
95,001 A 100.000. 10 33 44 10

100,001 A 120.000. 1 10 34 4.5 10
120.001 A 140.000. 1 1 11 I 84 46 11
110.001 A 160.000. 1 11 ' 35 47 IJ
160.001 A 189.000. 1 12 . 36 18 12
180.001 A 200.000. 1 12 ,36 i 49 19
200.001 en adetan- !

te». . . 1 12 I 60 12
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Los distritos en que se divida cada 
término serán próximamente iguales 
en númeio de habitantes.

Art. 37. Cada distrito se dividirá 
en barrios cuando contenga más de 
4.000 habitantes.

Los barrios de cada distrito serán 
próximamente iguales en población, y 
cada barrio quedará comprendido en 
un solo distrito.

Todo grupo de población separado 
del casco del pueblo por una distaucia 
mayor de un kilómetro constituirá ba
rrio, sea el que fuere el número de sus 
habitantes.

En cada barrio habrá un Alcalde del 
mismo,nombrado por el Ayuntamiento 
de entre los electores que tengan en 
él su residencia fija.

En los pueblos á que se refiere el ca
pítulo II del tit. IV de esta Ley, des
empeñará las funciones de Alcalde de 
barrio el Presidente de la Junta, que 
debe elegirse en conformidad á los ar
tículos 87 y siguientes, y no podrli ser 
removido .sino por las causas que se 
expresan en esta Ley para los Alcal
des y Tenientes.

Art. 38. La primera división del 
término en distritos y barrios se hará 
por el Ayuntamiento, conforme á las 
prescripciones de los artículos ante
riores, y sólo podrá ser alterada en el 
caso de que por el trascurso del tiempo 
no corresponda á las condiciones y cir
cunstancias expresadas.

Art. 39. Pueden ser Concejales los 
vecinos del pueblo que siendo electo
res lleven cuatro años por lo menos de 
residencia fija en el término municipal 
y sepan leer y escribí.

No necesitan este tiempo los natu
rales del pueblo que después de una 
ausencia más ó ménos prolongada ha
yan vuelto á obtener la declaración de 
vecindad.

Eq los pueblos menores de 400 ve
cinos; solo será necesaria la condición 
de saber leer y escribir para los Alcal
des, Tenientes de Alcalde y Síndico.

Art, 40. En ningún caso pueden 
ser Concejales:

1 ." Los Diputados provinciales.
2 ,“ Los Diputados à Cortes ni los 

Senadores, excepto en la capital de la 
Monarquía.

S .** Los que cesen en el cargo de 
Concejales después de haberío desem
peñado cuatro años consecutivos.

Esta incapacidad durará solamente 
dos años.

4 .® Los Jueces, Fisi ales y Secreta
rios de Juzgados municipales, los Escri
banos, Notarios, Secretarios de Ayun 
tamiento, Recaudadores de contribu
ciones, Registradores de la propiod id 
y otros funcionarios cuyos cargos cui
ten declarados incompatibles con el de 
Concejal por Leyes especiales,

6 .’ Los militares en activo servicio, 
los Oficiales generales en situación de 
cuartel, loa Jefes y Oficiales en la de 
reemplazo, ni los soldados eu la de re
clutas disponibles,

6 ,® Los que desempeñen funciones 
públicas retribuidas, aun cuando hayan 
renunciado el sueldo. Eiceptúanse los 
funcionarios que estén en posesión de 
cargos obtenidos en virtud de oposi

ción en los respectivos distritos muni
cipales,

7 ," Los que tengan parte en servi
cios, contratas ó suministros por cuen
ta del Ayuntamiento y sus fiadores.

8 .” Los deudores como segundos 
contribuyentes á los fondos municipa
les, provinciales ó generales, declara
dos tales por resolución ejecutiva, oon- 
u'a quienes se haya expedido apremio.

9 .“ Los que por sí mismos ó como 
apoderados ó representantes de otro 
tengan contienda administrativa ó ju
dicial pendiente con el Ayuntamiento 
ó con los establecimientos que se ha
llan bajo su dependencia ó administra
ción.

Art. 41, Ea cualquier tiempo en 
que después de la elección adquiera 
un Concejal alguna de las cualidade.s 
expresadas en el articulo anterior, la 
incapacidad que cada una de ellas lle
va consigo producirá su efecto, y aquél 
en quien concurra perderá inmediata
mente el cargo.

La declaración de incapacidad co
rresponderá en este caso al Ayunta
miento, con la excepción del art. 216, 
debiendo ser tomado el acuerdo en so- 
sión extraordinaria, para lo cual se cito 
ai interesado, y oyendo previameute 
sus explicaciones ó defensas si concu
rriere.

El acuerdo del Ayuntamiento será 
ejecutorio, sin necesidad de ratifica
ción, si el interesado uo interpusiere 
recurso de alzada para ante la Comi
sión provincial dentro de los tres dias 
siguientes á su notificación

La Comisión provincial resolverá 
definitivamente en sesión pública con
vocada al efecto, previa citación del 
interesedo; y contra su acuerdo no pro
cederá recurso alguno en la vía gu
bernativa,

Art„ 42, Las elecciones de Conceja
les se verificarán el primer domingo 
del mes de .Mayo, sujetándose á lo dis
puesto en la Ley Electoral.

Art. 43. Si por cualquier motivo uo 
se hubiese nombrado el nuevo Ayun- 
tamieuto para el primer día del mes de 
Julio, seguirá el fiel año anterior hasta 
que la elección se verifique y tome po
sesión el nuevamente nombrado.

Art. 44. Los Ayuntamientos se re
novarán por mitad de dos en dos años, 
saliendo en cada renovación los Conce
jales más antiguos.

En los casos de renovación ordina
ria ó extraordinaria ó de elección par
cial, la eiseción de los Concejales se 
hará por los mismos Colegios electora
les que hubiesen hecho la de los sa
lientes.

45 . Se procederá á la elección par
cial cuando medio año antes por lo me
nos de las elecciones ordinarias ocu
rran vacantes que asciendan á la ter
cera part.e del numero total de Conce
jales.

Si las vacantes ocurrieren después 
de aquella época, ó dentro de ella as
cendieren al número indicado, serán 
cubiertas interinamente hasta la pri
mera elección ordinaria por los que el 
Gobernador designe de entre los que 
en épocas anteriores hayan perteueei- 
do por elección al Ayuntamiento.

La designación deberá recaer eu los 

que hayan sido elegidos Concejales en 
alguna de las dos elecciones más próxi
mas, y que figurasen en la mitad su
perior de la escala por orden del nú
mero de votos obtenidos.

Los Concejales interinos no tendrán 
más atribuciones que las de asistir con 
voz y voto á las sesiones del Ayun
tamiento, y no podrán ser nombra
dos Alcaldes, Tenientes ni Síndicos, 
mientras haya Concejales propietarios.

En ningún caso gozarán de los dere
chos electorales concedidos por la.s Le
yes á los Concejales propietarios.

Art. 46. Los Ayuntamientos darán 
cuenta de todas las vacantes al Gober
nador, el cual, cuando éstas asciendan 
á la tercera parte del total de Conceja
les, y en el preciso término de 10 dios, 
nombrará los Concejales interinos ó 
mandará proceder á la elección dentro 
de un plazo que no baje de 15 días u¡ 
exceda de 20, contados desde que el 
acuerdo sea comunicado al Ayunta
miento respectivo, ajustándose á lo 
dispuesto en el articulo anterior.

Art. 47. Parales efectosde esta Ley, 
en cuanto al turno de salida, seráu con
siderados los electos en casos de va
cantes como los Concejales á quienes 
reemplacen,

CAPÍTULO ni

De la orffanieación de la Janta numieipal.

Art. 48. Los Vocales de la Asam
blea de asociados, que con el Ayunta
miento constituye la Junta municipal 
conforme ai art. 34, serán designados 
por sorteo entre los contribuyentes del 
término.

Se exf^eptúan los Munioipio.s de me
nos de tSOO habitantes, en los cuales to
dos los vecinos contribuyentes tendrán 
el carácter de Vocales asociados.

Art. 49. Serán incluidod en el sor
teo todos los vecinos que hayan de con
tribuír por repartimiento á sufragar 
las cargas municipales; y donde uo hu
biere repartimiento, tos que paguen 
eontribución directa ai Estado.

Quedan sin embargo exeptuados los 
que no tengan capacidad para ser Con
cejales, los que lo fueren á la sazóu, 
sus socios y parientes dentro dei tercer 
grado civil, y los empleados y depen
dientes del Ayuntamiento.

En los pueblos que no excedan de 
2.009 habitantes la exclusión por pa
rentesco se limitará al segundo grado.

Art. 50. Para hacer la designación 
de los Vocales,los contribuyentes serán 
repartidos en eecciones, en conformi
dad á las siguientes reglas:

1 .* El número de secciones será 
determinado ea una de las cuatro pri
meras secciones que celebre el Ayun
tamiento después de la renovación bie
nal, en conformidad ai vecindario del 
pueblo y á la cuantía y clase de rique
za del mismo, no siendo en ningún ca
so menor que el de la tercera parte de 
los Concejales.

2 .“ Ingresarán en cada sección los 
vecinos cuyo origen de renta, profe
sión ó industria tengan entie si mae 
analogía con arreglo á las agremiacio
nes y clasificaciones para el pago de 
las contribuciones directos, de suerte 

que los individuos de una misma clase 
contributiva no formen parta de seccio
nes diferentes. Los vecinos que con
tribuyan por más de un concepto, ó 
acumulen dos ó más industria.^, ingre
sarán en una sección á su elección.

3 .'‘ En las poblaciones donde uo ae 
pueda hacer distinción de clases por 
ser uniforme el concepto contributivo 
de sus habitantes, ó por uo tener ramos 
industriales, cuya inportancía exija la 
formación de una sección especial, la 
división de éstas tendrá lugar por ca
lles, barrios ó parroquias.

Esto mismo se verificará cuando al
guna de las secciones formadas según 
la regla anterior resultare tan numero
sa que comprenda por .si sola la cuarta 
parte del número de los Vocales aso
ciados de la Junta municipal.

4 ,* A cada sección se designará el 
número de Vocales ó asociados que 
correspou.la eu proporción al importe 
de las contribuciones ó repartimientos 
municipales que paguen tüdo.s sus in
dividuos, relacionado con el total que 
se pague en el término municipal.

Art. 51. El Ayuntamiento, antes 
de finalizar el primer mes, contado 
desde su constitución, publicará el re
sultado de la formación de secciones, 
contra el cual podrá reclamar cualquier 
interesado en el término de ocho días 
para ante le Diputación provincial.

La Diputación resolverá necesaria
mente dentro de los 16 días siguientes, 
y su acuerdo seré ejecutivo.

Art. 52. Ultimada así la formación 
de secciones, el Ayuntamiento en se
sión pública, anunciada con dos días 
de antioipaoión en la forma ordinaria, 
y una hora autos en el mismo día, a 
toque de campana ó por los medios que 
se estimen más adecuados en cada lo
calidad, procederá al sorteo de los Vo
cales asociados entre las secciones, y 
hará inmediatamente publicar el resul
tado.

La Junta deberá quedar definitiva
mente constituida dentro fiel segando 
mes siguiente á la constitución dd 
Ayuntamiento.

Los elegidos desempeñarán su cargo 
durante todo el bienio de su-elección y 
hasta que quede constituida la Junta 
en el siguiente.

Art. 53. El Ayuntamiento admití' 
rá y resolverá en término de ocho días 
Ia.A excusas y oposiciones, procediendo 
á nuevo sorteo, si hubiese lugar, sin 
perjuicio del recurso de alzada para 
ante la Comisión provincial eu la for* 
maestableclda en el art. 65 de estaLey*

Alt. 54. Siempre que ocurra una 
vacante en el nú (ñero de Vocales 
asociados, se procederá á nuevo sorteo 
en la sección á que corresponda aqué
lla, con las formalidades del artículo 
52, á fin de que siempre esté completo 
su número.

TÍTULO III

DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS AYUNTA 

lUENTOS

Alt. 56. El primer día del año eco- 
uómico, después de hecha la elección 
ordinaria, cesarán en sus cargos los 
Concejales salientes y tomarán pose- 
sión los electos.
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El Presidents del Ayuntamiento sa
liente oonourrirá à este acto para reci
bir á loa nuevos Concejales é instalar
los en sus cargos, y se retirará en se
guida con los demás Concejales salien
tes que hubieren asistido al acto.

Art.. 56. Reunid el nuevo Ayunta
miento bajo la presidencia interina de) 
Concejal de más edad, el Secretario 
leerá la lista de los Concejales elegido s 

ooloeándolos por el orden del número, 
de votos que cada uno haya obtenido. 
Si contra esta lista se hiciese alguna 
reclamación sobre al orden, en que los 
Concejales hayan sido colocados, se 
confontará con el. acta general de es
crutinio, y sin más trámites ni discu
sión alguna se aprobará por el Ayun
tamiento ó se acordará hacer en el ac
to en ella las modifioacienes proce
dentes.

Si resultaran dos ó más Concejales 
elegidos por igual número de votos, 
cubrirá turno el de más edad.

Art. 57. Inmediatamente procede
rá el Ayuntamiento á la elección de 
.‘Moalde, verificando la votación por 
medio de papeletas que los Concejales, 
UaioadoA por orden de votos, irán de
positando uno A mío en la urna desti- 
Hade al efecto.

Terminada la votación, el Presiden
te sacará de la urna las pape le tos una 
A una, leyendo en voz alta su contenido, 
que el Secretario del Ayuntamiento 
anotará en el acta. Los Concejales tie
nen derecho para examinar y recono
cer en el acto las papeletas.

Quedará elegido el que obtenga ma
yoría: en caso de empate, se repetirá la 
votación, y si hubiere segundo empa
te, decidirá la suerte.

Si resultare elegido algún Concejal 
que no sepa leer y escribir, la elec
ción será nula y se procederá á nueva 
Votación.

Art 55. Proclamado por el Presi
dente interino el resultado de la vota
ción, el elegido pasara á ocupar la pre- 
aidencia y recibirá las insignias de su 
cargo.

En seguida, por el mismo orden y 
«no por uno, so procederá á la elección 
do Tenientes.

Terminada la elección de los Tenien
tes, el Ayuntamiento elegirá un Sin
dico entre los individuos de su seno.

Es aplicable á ambas elecciones lo 
dispuesto en el último párrafo de! ar
tículo anterior.

Art. 59, Hechas estes elecciones, 
y dada posesión por el Alcalde de los 
cargos de Tenientes y de Síndicos á 
los Concejales electos, el Ayuntamien- 
1® se declarará constituido y señalará 
los ^íag y horas en que ha de celebrar 
siia sesiones ordinarias, que no serán 
filenos de una por semana.

Art, 60. En la primera sesión ordi- 
’is.ria el Ayuntamiento nombrará de 
filtre los electores á los Alcaldes de 
barrio. Los nombrados desempeñarán 
01 cargo de .Alcaldes de barrio hasta la 
próxima renovación del Ayuntamiento, 
0' antee no fueren separados por éste.

Art. 61, En la misma sesión fijará 
*’l Ayuntamj^j^tQ el número de Comi
siones permanentes en que ha de divi- 
dirse, confiando á cada una todos loa 
negocios generales de uno ó más ramos

de los que la Ley pone A su cargó, y 
determinará el número ríe individuos 
de que han de componerse.

Tomados estos acuerdos, se proce
derá inmediatamente A la elección de 
personas ou votación secreta y por 
papeletas, qttetlando elegidos los que 
obtuvieren mayor números de votos, y 
decidiendo la suerte en caso de em
pate.

Art. 62. En cualquier tiempo en 
que el -Ayuntamiento lo estime conve
niente. podrá nombrar Oomisiones es
peciales. que serán elegidas como las 
permanentes; pero cesarán (jonoluído 
que sea su encargo.

Cuando un Alcaide, Teniente ó Sín
dico fuere electo para una Comisión, 
será su Presidente.

Art. 63, Las vacantes de Alcaldes 
Tenientes y .SÍndiooB serán cubiertas 
en la forma que lo' disponen los ar
tículos 57 y 58.

Art. 64. La investidura de Alcalde, 
Tenientes y Sindico y los cargos de 
Concejales y de Apeales asociados son 
gratuitos, honoríficos y obligatorios, 
5' por lo Tanto son ii renunciables.

Pueden sin embargo excusarse da 
S0i Coin ejaloe;

1 ." Los mayores de 60 ahoó y los 
fisieamente impedidos.

2 ." Los que hayan sido Senaflores, 
DiputadrTs á Cortes, Diputados pro
vinciales y Concejales, hasta dos años 
de.sjxies de haber ce.sado en sus res
pectivos cargos.

.Art, 65. Los interesados presenta
rán individualmente sus excusas unte 
<?l Ayuntamiento en la primera sesión 
qne éste celebre después de oonsti-' 
tuido, acompañando tos documentos 
que juzguen necesarios en apoyo de su 
pretensión.

La Corporación municipal, en la se
gunda sesión, admitirá ó deaedunA la 
excusa, y dará copia del acuerdo al in
teresado, pudiendo éste alzarse del 
mismo para ante la Comisión provin
cial dentro de los ocho días siguien
tes. Contra la resolución que éste adop
te no se dará recurso alguno.

Fuera de la época determinada en 
este artículo, no podrán alegarse ni se
rán admitidas las e-xcusas á que .se re
fiere el núm. 2." del artículo anterior.

Ari. 66, Los Alcaldes, Tenientes y 
Eegidore,s no tendrán como tales tra
tamiento alguno especial.

En las capitales de provincia de pri
mera clase pueden lo< Ayuntamientos, 
con la Asamblea de asociado.s, conce
der al Alcalde para gaste s de represen
tación la cantidad que estimen nece
saria, siempre que no exceda de la que 
disfrute el Gobernador con el mismo 
.objeto.

El Alcalde, los Tenient6.s y los Al
caides de barrio usarán, como símbolo 
de su Autoridad, las insignias que el 
Reglamento determine.

TiTl’LO IV
DK La anUINISTHACIÓN UUKIOTPAJ.

CAPÍTULO PRIMERO 
f)e Ías atrihucifínes de ha .4 ytintaniifíntos.

Art. 67. Corresponde á lOs Ayun
tamientos el gobierno, dirección y ad
ministración de los ínteres s peculia

res de los respectivos Municipios, ejer
ciendo para ello las funciones que por 
ías Leyes les están cometidas.

Su tratamiento es el impersonai.
Arfe. 68, Es de la exclusiva compe

tencia de los Ayuntamientos cuanto 
tenga "elación con los objetos si- 
gnientos:

1 .’ Creación y establecimiento de 
sel-vicios municipales referentes si 
arreglo y ornato de la vía pública, co
modidad del vecindario, fomento de 
sus interases materiales y morales, se
guridad de las personas y propiedades, 
à saber:

1. Apertura y ulíueaoión de calles 
y plazas y de toda clase de vías de co
municación,

II. Empedrado, alumbrado y alean. 
tariUado,

III. Suifido de aguas.
IV, Paseos y arbolados.
A . Establecimientos balnearios, la

vaderos, mercados y mataderos.
AI. Cementerios municipales.
AH. Ferias, mercados y policía de 

abastos.
VIH. Edificios mynieipates, y en 

general toda clase de obras públicas 
necesarias para el cumplimiento da los 
servicios, o-' u sujeción á la legislación 
especial de obras públicas.

^^' Vigilancia y guardería rural.
2 .® Policía urbana y rural, ó sea 

cuanto tenga relación con el buen or
den y vigilancia de los servicios muni
cipales establecidos, cuidado de 1» vía 
pública en general y limpieza ue la 
población,

3 .® -Aprovechamiento, cuidado y 
conservación de todas las fincas, bienes 
y derechos pei-tenecientes al Municipio 
y e.stablecimioutos que de él dependan,

Ari. 69. Corresponde asimismo ex
clusi vamen te a los Ayuntamientos arre
glar pura cada año la división, aprove 
chamiento y disfrute de los llenes co
munales del pueblo, con sujeción á las 
siguientes reglas, de conformidad siem
pre con lo prevenido en las Leyna es
peciales.

1 ." Cuando los bienes comunales no 
se presten a ser utilizados en igualdad 
de condiciones por todo.s los vecinos 
del pueblo, el disfrute y aprovecha
miento será adjudicado en publie.i li- 
citación entre los mismos vecinos ex- 
clusivamente, previas las tasaciones ne
cesarias y la división en lotes, si á ello 
hubiere lugar. ‘

2 . .Si lo,B bienes fueren 8u,seeptibles 
de utilización general, el Ayuntamien
to verificará la distribución de los pro
ductos entre todos los vecinos, forman
do ai efecto divisiones ó lotes, que ad
judicará A cada uno con ai-reglo á cual
quiera de las tres bases siguientes:

Por familias ó vecinos.
Por personas ó habitantes.
Por la cuota de repartimiento, si lo 

hubiere.
3 .* La distribución por vecinos se 

hará con estricta igualdad entre cada 
uno de olios, sea cual fuere el número 
de individuos de que conste su fami
lia. ó que vivan en su co tipañia y bajo 
su dej, endencia.

La distribución por personas se hará 
adjudicando á cada vecino la parte que 
le corresponda en proporción ai núme

ro de habitantes residentes de que 
conste su casa ó su familia.

La distribue¡i'm por la cu.ira .le re
partimiento se verificará entre los ve
cinos .sujetos á su pago, mljud¡cando á 
cada uno la parte que en proporción á 
la cuota repo’tida le corresponda. En 
este caso se adjudicara á los vecinos 
pobres exceptuados del pago una por
ción que no exceda de la que corres
ponda al contribuyeiiTe por cuota máií 
baj a.

4 .* En casos extraordinarios, v 
cuando las atencione-s del pueblo asi 
lo exijan, puede el Ayuntamiento acor
dar- la subasta entre vecinos de los 
aprovechamientos comunales propia
mente dichos, ó fijar el precio que cada 
uno ha de .satisfacer por el lote que le 
hay i sido adjudicado.

Art. 70. Asimismo te oon-espoude 
exolusivamente:

1.” Nombrar y separar, con su¡«- 
ción á lo dispuesto en la presente Lev 
y en las espaciales, -á todos los eu-pteñ- 
dos y dependientes pagados de los fon
dos municipales, y que sean necesarios 
para la realización de los servicios que 
están Asu cargo, con la excepción del 
núm. 5.® del art, 74,

2.'' Acordar la venta en pública su
basta de los terrenos .sobrantes de la 
vía pública cuando constituyan solar 
edificable, y de los efectos inútiles,

3,“ Ceder por veuta ó permuta hut 
parcelas que por sí sola.s no coiutítu
yau solar, debiendo ser la venta por 
subasta entre los propietarios colin
dantes cuando hubiese mas de uno que 
desee adquiriría,

Art. 71, Todos los acuerdos torna
dos por los AyuntamÍ6nto.s en asuntos 
de su exclusiva competeucia, ó sean 
aquellos á que se refieren los artículos 
anteriores, son inmediatamente eje
cutivos, sin perjuicio de la respouaa- 
bilidad civil ó criminal en que puedan 
haber incurrido los Concejales que 
los hayan adoptado.

Art. 72. Coriesponde también á los 
Ayuntamientos acordar por sí ó con te 
Asamblea de asociados, en los térmi
nos que más adelante se expresarán, 
y con sujeción á las Leyes especiales, 
todo lo concerniente a los fines y ser
vicios siguientes;

L Composición y conservación de 
los caminos vecinales.

2.“ Policía de seguridad donde el 
Gobieruo no la tenga establecida,

3,® Instrucción primaria.
4, Instituciones de beneficencia.
6,“ Asistencia médica.
6,® Higisue y salubridad del pue- 

^^^ y policía de toda clase de cemen
terios.

7.® Asooiñeiou con otros Ayunta- 
mientoa.

8,® Establecí mi en to de prestacic- 
nes personates.

9. Hacienda municipal, ó sea deter
minación, repartimiento, reoaadaoión, 
inversión y cuenta de todas las ren
tas del Municipio y de tos arbitrios é 
impuestos necesarios para la realiza
ción de tos servicios municipates.

Art. 73. Loa acuerdos que adopten 
los Ayuntamientoa en tos asuntos A 
que se refiere el artículo anterior serán 
ejecutivos, aunque contra ellos se m-
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terpouga recurso de alzada para ante 
la Diputación provincial, excepto eu el 
caso previsto en el art. 191,

Art. 74. Necesitan la aprobación 
del Gobernador, oída la Comisióu pro- 
viueiai, para ser ejecutivos, los acuer
dos que adopten los Ayuntamientos 
sobre:

1 .® Formación ó modificación de 
Ordenanzas municipalss de policía ur
bana y rural.

2 .® Reforma ó supresión de esta
blecimientos municipales de beneficen
cia ó instrucción.

3 .® Podas y cortas en los montes 
municipales, con sujeción à la Ley y 
Reglamentos del ramo.

4 ,® Aprovechamiento de aguas pú
blicas que estén dentro de sus facui-. 
tades.

6 .® Nombramientos de los depen
dientes del Municipio que por su car
go hayan de usar armas,

(Continuará.)

Gobierno civii de la provincia 
de Córdoba.

Núm, 3.167,

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación, comunica á este Gobierno, 
con fecha 23 del actual, la Real orden 
siguiente:

“Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado, el 
expediente relativo á la reposición de 
los Concejales del Ayuntamiento de 
Hornachuelos, suspensos en 1884 y 
declaración de nulidad de la.s eleccio
nes municipales verificadas en Mayo 
de 1885, á virtud de instancia de don 
Antonio Garcia Mesa, dicho alto Cuer
po ha emitido con fecha 6 del actual, 
el siguiente dictamen:

“Exemo. Sr.: Con Real orden fecha 
26 del mes pasado, se remite á infor
me de esta Sección el expediente in
coado á instancia de D. Antonio Gar
cia Mesa, relativo ó la reposición de 
los Concejales de Hornachuelos (Cór
doba) suspensos en Marzo de 1884, y 
declaración de nulidad de las eleccio
nes verificadas en Mayo del pasa
do afto.

Re.sulta que el entonces Goberna
dor de aquella provincia decretó la 
suspensión del Ayuntamiento de Hor
nachuelos, cuya suspensión fue confir
mada en Beal orden de 6 de Mayo del 
mismo año:

Que pasado el expediente de suspen
sión á los Tribunales ordinarios y se
guidos procedimientos contra los Con
cejales suspensos, la Audiencia de lo 
criminal de Córdoba dictó auto de so
breseimiento libre en dicha causa:

Que en 7 de Mayo del corriente, re
curre al Gobernador D. Antonio Gar
cía Mesa, Alcalde que fué de Horna
chuelos en 1884, por sí y en represen
tación de sus compañeros suspensos, 
solicitando se les reponga en los car
gos de que fueron desposeídos y se 
declare la nulidad de las elecciones 
verificadas en Mayo del presente año 
por aquel motivo.

De acuerdo con las prescripciones 

de la Ley Municipal vigente, que de
terminan no podrán ser separados de 
sus cargos los Concejales ni destituidos 
los Ayuntamientos sino por sentoncia 
judicial dictada por Tribunal compe- 
fíente, ni la suspensión, pena máxima 
que puede series impuesta gubernati- 
vamente, previos los precedentes que 
la misma Ley establece, tiene más du
ración que la de 60 días, cuya doctrina 
legal está además sancionada en varias 
Reales órdenes de reciente fecha.

La Sección cree que deben ser re
puestos en sus cargos los Concejales de 
Hornachuelos suspensos en 1834; de
clararse la nulidad de las elecciones de 
Mayo de 1885, porque fueron hechas 
para proveer unos cargos que legal- 
meute estaban cubiertos, una vez tras
curridos loa 50 días sin que la suspen
sion fuese oonfii’mada por auto de la 
Audiencia, además de presididas por 
una Autoridad interina y con funcio
nes prorrogadas, y mandar que se pro
ceda á la renovación de los cargos que 
debieron vacar en Mayo de 1886.,,

Y oonformándose S. M, el Rey 
(q. D. g.J y en su nombre la Reina Re
gente del Reino con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 23 de 
Julio de 1886,—Oomález.—Sr. Gober
nador civil de Córdoba.„

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial pata la general 
inteligencia.

Córdoba 24 de Julio de 1886.—El 
Gobernador, Angel Urzáig.

Núm. 3.202.

D. Angel Urguig y Cuesta, Gobernador 
civil de esta provincia.

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi Au
toridad, procedan á la la busca de las 
caballerías cuyas señas se expresan á 
continuación, propias de D. José Zu- 
cera Alcalá, que en la madragada del 
día 26 de los corrientes desaparecieron 
en las inmediacioues del pueblo de 
Montalbán.

Córdoba 30 de Julio da 1886. —Ej 
Gobernador, Angel Vreáig.

¿Jefuts de la.scaballerias.—'U'aa, muía de 
.res años, cerril, menos de la marca, 
color roja, sin señas particulares.

Otra de tres años, cerril, menos de la 
marca, parda oscura, sin señas.

Núm. 3 .2 0 3 .

D. Angel y Ursaig Cuesto, Gobernador 
civil de esta provincia.

Hago saber: Que el Alcalde de Baena 
participa á este Gobierno, que desde 
el día 19 del actual están vagando por 
el cortijo nombrado La Caballerro, tér
mino de dicha ciudad, cuatro reses va
cunas y al parecer bravías, cuyas señas 
se expresan á continuación.

Lo que se hace público por medio de 

este Boletín Oficial para conocimien
to del dueño.

Córdoba 30 de Julio de 1886.-El 
Tobemador, Angel Urgair.

.‘^eñus de las reses.—Una vaca tinta, 
bragada, ojinegra, horrada en el cos
tillar derecho con una Oy nna .7en 
el cuarto trasero del mismo.

Otra tinta, mohína, oon el mismo 
hierro.

Otra con un cuerno gacho y el mis
mo hierro.

Una novilla negra, con e! mismo 
hierro,

Nota. Las vacas todas con la oreja.

Núm. 3.190,

El Jefe encargado del despacho de 
la Caja general de Ultramar en comu
nicación fecha 27 del actual, me mani
fiesta se haga público por medio fiel 
Boletín Oficial de esta provincia, la 
siguiente

Relación nominal de los individuos del Ejér
cito de Cuba de quienes se ha recibido an 
este Centro sus ajustes rectificados y defi
nitivos, y en virtud de lo dispuesto en la 
regla 5.“ de las instr acciones publicadas en 
la &aceta de 24 de Agosto de 1882, deben 
presentar los interesados en esta Inspec
ción con instancia los documentos que jus
tifiquen su derecho al crédito que les resul
te, si no hubiesen solicitado la conversión 
en títulos de la Deuda; pero los que ya la 
tuvieren reclamada anteriormente sólo re- 
raititán de oficio por conducto de la Auto
ridad local los abonarés y documentos jus
tificativos que se finían dichas instrucciones.

REOIMIRNTO INFA.^TEKÍá OS LA RRISA, 

PBIM'ÍR BATALLÓN

Soldutlo Sebastián Moreno Laín, na
tural de Pedro Abad: alcance 78 pesos 
87 centavos.

Idem Rafael Lara Llorente, natural 
de Córdoba: alcance 170,37.

Idem Francisco Featrosa Pedrosa, 
natural de La Rambla: alean'*** 70,19.

Idem Antonio Pactor Romero, natu
ral de Torrecampo: alcance 113,66.

Idem Manuel Márquez Pedroso, na
tural de Dos Torres: alcance 162.0t.

Idem Francisco Esquina Conejero, 
natural de Gigora: alcance 35,94.

Lo que se hace saber pen- este Bole
tín Oficial, para conocimiento de los 
individuos á quienes comprende la an
terior relación y puedan hacer .sus re
clamaciones en la forma que se in
teresa.

Córdoba 28 de Julio de 1886.— 
P, 0,, Sáeng.

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Córdoba.

NKCOCIADU INDUSTBIAL

Núm. 3.210.

En eumplimieato de lo dispuesto en 
el art. 67 del Reglamento de Subsi
dio de 13 de Julio de 1882, pongo en 
conocimiento de los industriales de es
ta capital, cuyas clases no son agremia
les, que la matrícula de subsidio fiel ac

tual ejercicio se halla expuesta al pú
blico en esta Administración de Contri
buciones y Rentas, por el término de 
ocho clins, con objeto de oír !n.s redaitta- 
ciones que .se presenten.

Córdoba 28 de Junio de IS8(;.— Ei 
.ádministrador de Contribuciones y 
Rentas, Javier Sarga.

JUZGADOS

Lucena.

Núm. 3.193.

D. Atanasw de Burgos y Torrens, Juet 
de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se oí 
ta, llama y emplaza al procesado Jo
sé García Jurado (a) Pascasio, vecino 
delà villa de Cuevas de San Marcos, 
partido judicial de Archidona, cuyas 
demás circustancias personales se ig
noran, á fin de que en el preciso térmi
no de 10 días, que empezarán á correr 
y contarae desde la inserción de la 
presente en la Gacetade Madridy Boletis 
nes Oficiales de esta pravíncía y de 
la de Málaga, se proseate en la cárcel 
de este partido á responder á los car
gos que le resultan en causa que se 
sigue en este Juzgado por harto de 
caballerías; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y Guardia civil de la nación pro
cedan á la busca y detención en su ca
so del José Garcia,remitiéndolo en tal 
concepto á disposición de este Juzgado.

Dado en Lucena á 26 de Julio de 
1886.—Atanasio de Burgos.—Por man
dado de S. S-, Licenciado Antonio 
F. de Burgos.

ANUNCíO

INTERESANTE

En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existai' 
ejemplares de la Ley de Redutamientó 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 

con el Reglamento para la declaración 

de exenciones, Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen del servicio militar} 

y Circulares de 11 de Julio y 12 d® 
.A-gosto de 1885, pertinentes al misino 

as unto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDílBA 
lUPRXHTA PBOVUICIAL (CASA SUOURBO HiWPIC'Ob

A oargo .le N KerwUe.
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